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Acta

01 de noviembre de 2023Fecha Inicio

SE DA INICIO AL CONTRATOJustificación

Información Contratista

800015853-3Contratista IdentificaciónFUNDACION PARA EL DESARROLLO DE LA UNIVERSIDAD PEDAGOGICA Y 

TECNOLOGICA DE COLOMBIA

AV NORTE 39 115 ED C  OF 127 UPTCDirección

7405626Teléfono

fundupetec_1973@yahoo.comDirección Electronica

Información Contrato

Soporte  de fecha 

Contratos No.133 de fecha 01 de noviembre de 2023

Servicios profesionalesTipología

$1.345.080.000,00Valor Contrato

Duración  58 dias                     

Fecha de vencimiento   28 de diciembre de 2023

SERVICIOS PROFESIONALES PARA LA IMPLEMENTACION DE INICIATIVAS DE DESARROLLO ARTISTICO- MUSICAL EN 

MUNICIPIOS PDET, ZOMAC Y PRIORIZADOS EN EL MARCO DEL PROGRAMA "SONIDOS PARA LA CONSTRUCCION DE 

LA PAZ" DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL CONTRATO INTERADMINISTRATIVO No. 4237 DE 2023 SUCRITO 

ENTRE EL MINISTERIO DE LA CULTURA, LAS ARTES Y LOS SABERES Y LA UPTC

Objeto

SupervisorContratista

JULIO ALDEMAR GOMEZ CASTAÑEDAFUNDACION PARA EL DESARROLLO DE LA UNIVERSIDAD PEDAGOGICA Y TECNOLOGICA DE COLOMBIA

Identificación: 800015853 N/A

Página 1 de 1Elaboró: LLEGUIZAMONM 

FUNDUPETEC
Sello


